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En reconocimiento por sus 25 años de trabajo ininterrumpido en la promoción del acceso
escolar, la formación técnica, la promoción de la mujer y el desarrollo rural, además de la
lucha contra la discriminación y la pobreza, la Fundación Pueblo recibió una Declaración
Camaral aprobada por el pleno del Senado.

En un acto especial realizado en el salón Andrés Ibáñez, la senadora Rosario Rodríguez hizo
entrega de este homenaje camaral, que fue aprobado por unanimidad en la Cámara de
Senadores.

Desde su creación en Yanacachi, Sud Yungas, la Fundación se dedica a promover el acceso a
la educación para los grupos más desfavorecidos, principalmente niños y mujeres en el área
rural de Bolivia, en busca de que sus habitantes puedan alcanzar una vida más digna y en
armonía con su entorno natural y social.

Fuente: Cámara de Senadores de la Asamblea Plurinacional del Bolivia, 21 de Abril de 2016 (URL:
http://senado.gob.bo/prensa/noticias/fundaci%C3%B3n-pueblo-recibe-declaraci%C3%B3n-camaral-en-por-sus-25-
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